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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA07-4345

DE 2007

(Noviembre 29)

"Por el cual se autorizan unos ajustes en el
Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en
especial de las contenidas en los artículos 85 y 98
de la Ley 270 de 1996, en el Acuerdo No. 3684 de
2006 y de conformidad con lo aprobado en la
sesión de la Sala Administrativa del 27 de
noviembre de 2007, y.

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4579 del 27 de
diciembre de 2006, se liquidó el Presupuesto
General de la Nación para la vigencia fiscal del año
2007, se detallaron las apropiaciones, y se
clasificaron y definieron los gastos.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la
Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura adopta las
políticas y decisiones para que la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter
de órgano técnico y administrativo ejecute las
actividades administrativas de la Rama Judicial.

Que para financiar la dotación de una sala de
audiencias destinada a la Oralidad Laboral en el
Palacio de Justicia de Envigado - Antioquia "Alvaro
Medina Ochoa", se requiere efectuar una adición
presupuestal en la asignación interna de apropia-
ción de la Dirección Seccional de Administración
Judicial de Medellín, en la Unidad 08 - Tribunales y
Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales, Adquisi-
ción de Bienes y Servicios.

Que existen recursos disponibles y libres de
afectación y la Constancia Sobre Existencia de
Recursos N° 93 - 2007 del 9 de noviembre de 2007,
expedida por el Jefe de la División de Ejecución
Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al Director
Ejecutivo de Administración Judicial para que
efectúe una adición hasta por valor de $18.500.000
en la asignación interna de apropiación del
presupuesto de funcionamiento en la Unidad 08 -
Tribunales y Juzgados, como se detalla a conti-
nuación:
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ADICION

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS GENERALES

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29)
días del mes de noviembre del año dos mil siete

(2007).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente (e)

ACUERDO No. PSAA07-4346

DE 2007

(Noviembre 29)

"Por el cual se prorrogan las medidas de
descongestión adoptadas mediante Acuerdo

No. 4127 de 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del
27 de noviembre de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de
diciembre de 2007, las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo No. PSAA07-4127 de
agosto 21 de 2007, para los juzgados Segundo y
Tercero Penales del Circuito de Cartagena.

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

DIRECCIÓN SECCIONAL
RUBRO 2 0 4

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

MEDELLÍN 18.500.000

TOTAL 18.500.000
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29)
días del mes de noviembre del año dos mil siete

(2007)

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (e)

ACUERDO No. PSAA07-4347

DE 2007

(Noviembre 29)

"Por el cual se prorrogan las medidas de
descongestión adoptadas mediante Acuerdo

No. 4131 de 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 3684 de 2006,
y de conformidad con lo aprobado en la sesión de
la Sala Administrativa del 27 de noviembre de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de
diciembre de 2007, las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo No. PSAA07-4131 de

agosto 21 de 2007, para los juzgados Primero,
Segundo, Tercero y Quinto Penales Municipales de
Cartagena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29)
días del mes de noviembre del año dos mil siete

(2007)

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (e)

ACUERDO No. PSAA07-4348

DE 2007

(Noviembre 29)

"Por el cual se prorrogan las medidas de
descongestión adoptadas mediante Acuerdo

No. 4223 de 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 3684 de
2006 y de conformidad con lo aprobado en la sesión
de la Sala Administrativa del 27 de noviembre de
2007,
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de
diciembre de 2007, las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo No. PSAA07-4223 de
noviembre 20 de 2007, para los Juzgados Penales
de Circuito Especializado y las Salas Penales y
Mixtas de los Tribunales Superiores del Territorio
Nacional.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogota D.C., a los veintinueve (29) días
del mes de noviembre del años dos mil siete

(2007).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (e)

ACUERDO No. PSAA07-4349

DE 2007

(Noviembre 29)

"Por el cual se adiciona un Parágrafo al
Artículo Primero del Acuerdo 4223 del 20 de

Noviembre de 2007."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el

artículo 63 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No.
3684 de 2006 y de conformidad con lo aprobado en
la sesión del 27 de noviembre de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el Artículo
Primero del Acuerdo PSAA07-4223, del 20 de
noviembre de 2007, con el siguiente parágrafo:

"PARÁGRAFO: Los asuntos asignados a los
despachos Penales de Circuito Especializado de
descongestión y a la Sala Penal de descongestión
del Tribunal Superior de Bogotá serán exclusivos
de la Ley 600 de 2000."

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29)
días del mes de noviembre del año dos mil siete

(2007).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (e)
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